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Gobierno Civil
Comisión Provincial.— Recla

maciones electorales.-— «La Comisión pro
vincial ha examinado el expediente 
promovido por D, Antonio Juan Pla- 
nells elector de Santa Gertrudis y Don 
Antonio Riera Torres elector de Jesús 
contra la validez de las elecciones 
municipales verificadas el día 11 de 
Noviembre último en la sección 3.“, 
Santa Gertrudis, y para ello se fun
dan en que: votaron con los nombres 
de José Riera Rosselló n.° 163 y José 
Roig Torres n0 206 dos individuos 
'menores de 25 años.

Que se negó el voto al elector y can
didato D. Antonio Juan Planells n.° 66: 
que terminó ó cerró la votación á las 
tres y cuarenta minutos, s n habersp 
preguntado por el Fres-dente si algún 
elector presente habla dejado de votar; 
infringiéndose con todo eüo el articulo 
43 Que las papeletas de votación fue
ron extraídas y leídas por un interven
tor, D‘ José Afabí, con infracción del 
articulo 44, y

Suplican tengan por deducida esta 
"reclamación á Jos efectos indicados,

D. Juan Roig Guasch, concejal elec
to del término municipal de Santa Eu
lalia del Rio en las elecciones última
mente celebradas en oposición á la re
clamación de D. Antonio Juan Pianells 
expone:

Que e! Presidente de la sección 3.a 
dWa.® distrito extrajo de la urna, para 
el escrutinio, las papeletas entregándo
las para que las. leyera al Interventor 
JJ, José Arabí Juan, por no distinguir 
aquel los nombres en ella s escritos por 
padecer de la vista y sometiéndolas al 

-examen de los adjuntos y demás Inter
ventores; lo que no motivó protesta al
guna, como se comprobará por el acta 
de votación. ,

Que no le consta la afirmación que 
dos individuos menorey de 25 «ños vo
taran con los nombres de los electores 
José Riera Rosselló y José Roig Torres; 
pero si, qu« antes de introducirse en la 
urna las papeletas, el Presidente se 
-cercioraba por el examen de los Adjun- 
4osé Interventores que el elector figu
raba en,lft8 listas electorales,

Que no es cierto se negará al recla
mante la emisión de su voto ni á . nin
gún otro elector; que á las cuatro en 
punto el Presidente anunció que iba á 
concluir la votación y preguntó' si al
gún elector de los presentes había de
jado de votar y no habiendo ninguno, 
votaron los individuos de la mesa y se 
firmaron por Adjuntos é Interventores 
las listas de votantes, comenzando lue
go el escrutinio, y, hecho el recuento, 
el Presidente preguntó si habia alguna 
protesta por hacer y ninguna se formu
ló: por lo cual;

Suplica se acuerde la validez da las 
indicadas elecciones.

D. Vicente Serra Torres y D, Anto
nio Serra Ferrer. concejales ejectos por 
el distrito 2.a de dicho término muni
cipal en respectivos escritos, expresan 
que se adhieren y suscriben en todas 
sus partes el anterior formulado por 
D. Juan Roig Guasch por carecer de 
toda realidad y fundamento la recla
mación de D. Antonio Juan Planells 
contra la elección á que se refiere, que 
se desl zó con la mayor legalidad y sin 
protesta alguna, y

Suplican se resuelva con arreglo á 
justicia como es práctiva en la Comi
sión provincial.

Visto el R. D, de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

Considerando:
I o Que el articulo 4.° de dicha So

berana disposición previene que los 
electores presentarán por escrito á los 
Ayuntamientos las reclamaciones que 
crean procedentes sobre la nulidad de 
la elección, durante el plazo de los 
ocho dias de exposición al público de 
las listas de Concejales elegidos, pre
cepto incumplido por los reclamantes 
cuyo escrito está fechado en 29 de No
viembre último y tué presentado al 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio 
el día siguiente, según se acredita por 
diligencia autorizada por el Secretario 
de dicha Corporación, y consecuente
mente fuera del plazo de los ocho diae 
-marcados, porque habiendo tenido lu
gar el escrutinio general de la elección 
el 15 del expresado mes, es evidente, 
-que el 30 habia transcurrido con exce
so el plazo para producir reclamacio
nes.

2.° Que estableciendo el mismo 
R. D. en su articulo 11, que en ningún 
caso ni por razón ninguna, después" de 

-la época y plazo señalado de ios ocho 
dias podrán entablarse, ni admitirse 
•reclamaciones, sobre la validez ó nuli
dad de la elección, resulta claro y evi- 

.dente y está, además asi declarado por 
R. O. de 17de Diciembre de 1916, que 
niel Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Rio debió admitir el escrito de re

- clamación de que se trata, ni esta Co
misión puede legalmente’ conocer ni 
dictar resolución válida sobre el fondo 
del asunto que aquel plantea.

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia de hoy acordó por una
nimidad desestimar, por extemporá

nea, la reclamación producida por don 
Antonio Riera Torres, declarando en 
consecuencia la validez de las eleccio
nes de concejales verificadas en la Sec
ción 3.a Distrito 2.° del término muni
cipal de Santa Eulalia del Rio. el dia 
11 de Noviembre próximo pasado».

«La Comisión provincial ha exami
nado el expediente incoado en virtud de 
reclamación producida por D. Francis
co Villalonga Fábregues, candidato en 
las últimas elecciones municipales, so
bre incompatibilidad de D. Antonio Ro- 
ssello García para el cargo da concejal.

Manifiesta que por los documentos 
que acompaña queda, demostrada la in 
capacidad del Sr. Rosselló para ejercer 
el cargo de concejal por el cual fué pro
clamado por la Junta municipal del 
Censo el dia 15 de Noviembre último, 
ya que se halla incluido en los artículos 
L° de la ley electoral y 41 de la muni
cipal por no estar inscrito como vecino 
en el padrón municipal del año 1914 se
gún certificación librada por el Secre
tario del Excmo. Ayuntamiento.

Que según otra certificación expedida 
por el mismo aparece la firma de don 
Antonio Rosselló con la de D. J. Aguiló 
al pié de una proposición que la com
pañía titulada La Palma de Mallorca 
hace al Ayuntamiento para la reforma 
del alumbrado público. También firma 
pl Sr. Rosselló como individuo del co 
mité de dirección y bajo membrete que 
dice: La Palma de Mallorca, Compafiia 
Mallorquína de Electricidad —Por el Co
mité de Dirección, las bases que la Co 
misión de alumbrado presentó en 11 de 
ge Julio de 1916 aprobadas en sesión 
del dia 19 por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal, elevadas á escritura 
pública ante el Notario D. José Alcover 
en 14 de Noviembre de dicho año.

Que á propuesta del Sr. Valenti asis
tió dicho Sr. como Gerente de la repe
tida Sociedad á la comisión de alum
brado el dia 19 de Julio de 1916 en cuya 
sesión se radactaron las bases del con
trato aludido,

Y como es público que D. Antonio 
Rosselló continua desempeñando dicho 
cargo en la referida Compañía y por 
tanto se halla directamente interesado 
en el contrato con el Ayuntamiento es
pera se declarará la incapacidad soli
citada. „ „ . n . .D Antonio Rossello García, Concejal 
electo en las últimas elecciones muñí- 
cipalea celebradas opone a la anterior 
reclamación en contra de su capacidad 
para dicho cargo:

Que por certificaciones libradas por 
el Secretario del Ayuntamiento de esta 
ciudad consta que en los Paurones mu 
niclpales de vecinos formalizados los 
años 1905 y 1910 correspondientes á la 
casa n.° 14 de la calle de San Martin de 
esta ciudad aparece continuado el nom
bre de D. Antonio Rosselló García 
quien desde dicho año 1905 no ha sido 

-dado de baja. Que figura en el Padrón 
de cédulas vecinales y que se ha expe

dido á favor del dicente cédula de 8.a 
clase en los años 1914, 1915, 1916, y 
1917 consignándose su residencia en U 
propia cálle y casa.

Que queda probada su residencia ha* 
bitual por certificación del administra
dor de «La Palma de Mallorca» de la 
que resulta que el Sr. Rosselló desde 
20 de Abril de 1901 en que fué nombra
do empleado, y continua siéndolo, tiene 
su domicilio en Palma y habitualmente 
en ella ha prestado sus servicios. Igual
mente queda acreditada su habitual 
residencia en un expediente incoado an
te el Juzgado de la Catedral y escriba
nía de D. Juan Bestard,

Que el Sr. Rosselló en las relaciones 
tenidas con el Ayuntamiento actuó co
mo mandatario de la Gerencia de la 
Sociedad en que presta sus servicios, 
sin próxima ni remota participación en 
la Gerencia. El Gerente de la Sociedad 
era el Sr, Aguiló Forteza con el cual 
trató el Ayuntamiento, se entendió ofi
cialmente, y firmó el contrato, Figura 
en el libro de actas del Consejo de Ad
ministración de dicha Sociedad que el 
Sr, Rosselló fué nombrado empleado 
administrativo percibiendo sueldo fijo; 
y es evidente que teniendo sueldo fijo 
nada tiene que ver con los beneficios 
sociales.

Que las Rs. Os. de 12 Agosto de 1885, 
26 Febrero y 12 de Septiembre de 1888, 
señala solo la incapacidad del Gerente 
cuando la Sociedad tiene contratos con 
el Ayuntamiento, y la Sentencia de Tri
bunal Contencioso de 30 de Marzo de 
1908 dice: «No concurre (incapacidad) 
ninguna á quién forma parte de una So
ciedad para el suministro eléctrico anr- 
que entre los abonados de la misma fi
gure el Ayuntamiento.

Suplica que teniendo por acompaña
das las certificaciones de que lleva 
hecho mérito sei desestinada la recla
mación formulada contra su capacidad 
para el cargo de Concejal.

Vísta la vigente Ley municipal,
Vista la Ley electoral de 8 de Agosto 

de 1907.
V;sto el R, D. de 24 de Marzo de 

1891 y demás disposiciones concor- 
danted.

Considerando:
l.° Que con respecto al primer ex

tremo de los dos en que el recurrente 
funda su reclamación contra la capaci
dad legal del Concejal electo D, Anto
nio Rosselló García, precisa distinguir, 
ya que aquel parece confundirla, lo 
dispuesto en el articulo l.° de la Ley 
electoral que se refiere á las cualidades 
que deben ostentar los ¿lectores con los 
requisitos de elegibilidad que exige el 
artículo 41 de la Ley municipal,

2.° Que la condición de elector según 
el ya citado art, 1.° de la Ley electoral 
se tiene por el hecho de ser español, va
rón mayor de 25 años y estar en el pleno 
goce de los derechos civiles, sin que la 
sola circunstancia de no estar incluido 
en las listas electorales quite capaci
dad, según el articulo 5.° de la misma 
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ley, al que reuniendo, como el recia- 4 
mante las reune, aquellas condiciones, ¡ 
sea validamente elegido.

3,° Que la exigencia del articulo 41 g 
de la Ley municipal para dar condicio- ! 
nes de elegible no puede entenderse i 
con el sentido restr ctivo que el recia- | 
mante prelente darle, y por consiguien
te del so¡o hecho, meramente acciden- 5 
tal, de la no inscripción del Sr. Ros- | 
selló García en el padrón municipal de J 
1914, no puede derivarse su incapaci- j 
dad para ejercer el ca go de Oon- S 
cejal, ooando su condición de vecino | 
de esta ciudad es indudable y sur
ge expontánea del articulo 12 de la . 
Ley municipal, en su calidad de espa
ñol, emancipado, con residencia habi
tual en Palma, no interrumpida, desde 
su nacimiento, en cuyos pairones de 
vecinos respectivos á los años 1905 y 
1910 está inscnpro, según se acredita i 
por certificación librada por D. Benito 
pons y Fábreguea, Secretario del Exce' 
Ientisinio Ayuntamiento de Paima, sin 
que 9ido dada de baj* * * 4 á instancia 
propia nl de odci° candíante el acuerdo 
que en 8U ca8°» debia de haber adoptado 
la referida Corporación munic pal,

4 o Que con respecto al segundo 
extremo de la reclamación, debe tener 
se muy en cuenta, que la jurispruden
cia constante del Ministerio de la Go
bernación tiene declarado que al esta
blecer la ley municipal en el n.° 4.° del 
art 43 no pueden ser Goncejale- ios 
que tengan interés directo ni indirecto 
en contratos, servicios ó suministros 
por cuenta del Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado, ha querido, 
únicamente impedir que formen parte 
de las Corporaciones munic pales aque
llas personas que por la índole de los 
negocies á que se dediquen ó por los 
convenios que hubieren estipulado con 
el Ayuntara ento, pudieran, por interés 
propio ocasionar perjuicio á los intere
ses municipales, ó verse privados de 
desempeñar su cargo sin las condiciones 
necesarias de libertad é independencia 
que la Ley requiere.

5 o Que solo negando la evidencia 
puede desconocerse que en el Sr. Rosse- 
lló García no concurren ninguna de las 
expresadas circunstancias que integran 
y determinan la causa de incapacidad 
definida en el mencionado caso 4, del 
articulo 43 de la Ley municipal, ya que 
con prueba documental, fehaciente, y 
abrumadora se acredita en el expedien
te que dicho Señor no tiene esupu.ado 
con el Excmo. Ayumamiento de Raima 
convenido alguno; y a que en sus reía 
Ciones con éste obró solo como manda
tario, sin que tenga ni pueda tener in
terés directo m indirecto en los contra
tos que la expresada Corporación haya 
celebrado con «La Raima de Mallorca», 
por ser da ella solamente empleado ad
ministrativo con sueldo fijo y sin par
ticipación alguna en los beneficios so
ciales.

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el día de ayer acordó por una
nimidad desesíimar la reclamación de 
D. Francisco Vülalonga Fábregues y 
en su consecuencia declarar la capaci
dad legat del Concejal electo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma don 
Antonio Rosselló García.» 

«La Comisión provincial ha examha-
do el expediente instruido con motivo 
delrecurso interpuesto por D. Luis Mar
tí Ximenis contra ia capacidad de don 
Juan Rosselló Servera para ser admiti
do como Concejal del Ayuntam¡en--o de 
esta ciudad, para cuyo cargo fué pro- 
c amado por 1a Junta mun cipal del 
Censo el d.a 15 de Noviembre úaimo.

Funda su roclamuc ón el recurrente 
en que, según certificación que se acom
paña, dicho Sr. Rossedó es .aba en po 
sesión y ejercía el cargo de Presidenta 
de la Junta del Censo municipal, y co
mo ¡al personalmente ó en un ón de 
¡os demás Vocales pudo inspeccionar á 
su gusto cuantos servicios al censo se 
refieren, y aun resolvió consultas, juz
gó fados, declaraciones y hasta pudo 
imponer multas, en suma, que dicho

señor fué Juez y parteen la contienda 
electoral.

En méritos de lo expuesto y en virtud 
del principio de que están incapacita
dos para ser admitidos como concejales 
los que en el momento en que se cele
bren las elecciones municipales desem
peñen cargos públicos á los que van 1 
anejos la jurisdicción y autoridad, solí- ■ 
cita la declaración de la incapacidad 
deD. Juan Rosselló Sorvera para ser , 
admitido concejal.

D Juan Rosselló Servera, Concejal i 
electo en las últimas elecciones muni
cipales celebradas, en contestación á la 
reclamación anterior hace constar.

Que tan luego tuvo noticia de que se 
le quería proclamar candidato á Con
cejal, ee abstuvo de intervenir en los 
actos en que ia Juma municipal del 
Censo tuviese qoe tomar acuerdos ó 
resoluciones propias, suplicando, como ¡ 
asi lo efectuó, al Vicepresidente que en ¡ 
casos tales, se encargara de la Prest- 1 
dencia, limitando el decente su actúa- 1 
ción á firmar los documentos de mero ! 
trámite, que en nada podían afectar á 1 
la lucha electoral; lo cual queda 
comprobado por la certificación presen
tada por el recurrente,

Que la lectura de ios artículos 24 al 
50 ae la Ley electoral, demuestra de 
manera evidente que <a repetida Junta 
funciona de modo au omático, impuesto 
taxuiivamrnte por la Ley y agena al 
acto de la emisión del voto de los 
electores. \

Que en sesión celebrada el dia 2 de 
Junio de 1909 por la Junta central del 
Censo electoral, quedó sentado de una 
manera irrebatible, que la ley no esta
blece incompatibilidad entre los cargos 
le Concejal y de Presidente de la Junta 
municipal del censo; de cuyo criterio 
acompaña certificación,

Por todo lo cual suplica sea desesti
mado el recurso interpuesto y confir
mada su proclamación de Concejal he* 
cha por la Junta de escrutinio.

Visto el artículo 43 de la Ley muni
cipal vigente.

Visto el R. D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

Considerando:
1 ,° Que el recurrente no aduce ni 

cita texi.o legal alguno que de mane
ra expresa declare que el concejal 
electo reclamado D. Juan Rosselló 8e¡- 
vera se halle comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad que para 
desempeñar dicho cargo de manera ta
xativa señala el citado artículo 43 de la 
vigente ley municipal.

2 .° Que por el contrario el Sr, Ros- 
seaó Servera presentó y se halla uni- 

• da ai expediente una certificación libra
da por D. Antonio Gamoneday García 
del Valle, Secretario de la Junta Cen
tral dei Craso Electoral, en ia que lite
ralmente se inserta un acuerdo adopta
do por dicha Junta en dos de Junio de 
1909 por el que, y á consulta de una 
municipal, declaró que la ley no esta
blece incompatibilidad entre los cargos 
de Concejal y de Presidentes de las 
Juntas municipales dei Censo Electoral,

3 .° Que, ademas, por constante ju
risprudencia esra declarado que las 
causas de incapacidad, por lo que á los 
concejales se refiere, han de determi
narse por el articulo 43 de la ley muni
cipal, sin que puedan apreciarse otras 
que las taxativamente enumeradas en el 
mismo, y siendo así que ninguno de ios 
motivos de incapacidad que ei repetido 
precepto legal señala comprende ai 
concejal eiecto reclamado Sr. Rosselló 
Servera.

La Comisión provincial en sesión ce- 
.ebrada ei día de ayer, acordó por una- 
u.midad desestimar el recurso de Don 
Luis Maní X.mems; y en «u consecuen
cia declarar la capacidad legal del con 
ceja! eiecto uei Excmo. Ayuntamiento 
de Palma D. Juan RossellO dervera.»

«La Comisión provincial ha examina
do ei expediente instruido en virtud de 
re.lamaciOn producid» por D. Bernar
do Uaboi Cañehas, eiector de la Sección 
2.a dei D btrito 2.° de la villa de Ruñó
la contra ia validez de la votación en 

el expresado Distrito y proclamación 
de Concejales electos por el m seno que 
efectuó la J rata municipal del Censo el 
día 15 de Noviembre ú'timo.

Funda el exponeme su reclamación 
en los graves abusos que se cometraron 
en las últimas elecciones municipales 
mediante la compra de votos violando 
la voluntad electoral en dicho Distrito, 
apareciendo solo por dos votos de ma
yoría sobre el recurrente. Comprueba la 
compra de votos un resguardo deposi
tado en poder del Notario D. Miguel 
Pons acreditativo de que el elector del 
repetido distrito Pedro Estarelias Bes 
tard enagenó su voluntad electoral, so* 
metiéndose al bando contrario por la 
cantidad que fijare por precio de un ca
ballo que le fué entregado. El acta de 18 
de Noviembee último autorizada por el 
Notario D. Jaime Domenge en la cual 
se consigna que el elector Andrés Ne
gro Montaner recibió de Andrés Homar 
Rullán, encargado de los mauristas, 
cincuenta pesetas para votar la candi
datura de éstos; y en otra acta autori
zada por D. Miguel Pons se hace cons
tar que ei electer Pedro Andrés Rosse
lló Palou declara que Andrés Rosselló 
Palou le confesó haberle sido perdona
do el resto de una deuda con tal que 
votase á los candidatos Miguel Palau 
Gerdá. y Amonio Greus Borrás, y al 
reprobarle el hecho expresó haberle 
puesto una argolla al cuello. En la 
ra sma acta consta que al elector Bar 
to orné Suau Sodas la víspera de la 
elección le ofrecieron dinero Andrés 
Homar Rullán y Guillermo Borrás Ros- 
selló (a) Palou y en la cochera de éste 
para que votara á Miguel Palou Gerdá 
y á Antonio Greus Borrás.

Que siendo de dos votos la diferencia 
habidaemreuno délos candidatos triun
fantes y el recurrente que aparece de
rrocado con su compañero que obtuvo 
tres votos menos y alcanzando cioco 
vo;os mas el electo con mayor número 
de votos y cuatro el que le s-gue, es no
torio que la compra ae dos ó tres votos 
basta para desnaturalizar el resultado 
electoral.

Que teniendo por acompañados los 
documentos de que Levo hecho mentó 
y 10 prescr.ío en ei art.culo 53 de la vi
gente Ley electoral suplica sea anulada 
por la Oom sión provincial la elecc ón 
del Distrito 2.° de Buñola como también 
la proclamación de ios tres candidatos 
electos.

D. Francisco Gerdá Colom, D, Miguel 
Paiou Gerdá, y D Antón o Greus Bo 
rrás, electores y Concejales proclama 
dos por el Distrito 2.° del término de 
Buñola en la sesión, celebrada por la 
Junta municipal uel Censo d a 15 de No
viembre último se oponen á la anterior 
reclamación man fesiando:

Que de la inexactitud de los hechos 
expuestos por el recurrente, preseman 
prueba de igual vaior cuando menos á 
la que de contrario se invoca cual es 
¡a que se deduce del acta notarial le- 
vamada por D Pedro Alcover. En ella 
consta la realidad referente á la com 
pra-venta de un caballo entre D. An
drés Homar y D. Pedro Estarelias con
firmada por el dicho D. Jaime Nadal 
Liadó redactor del documento-compro
miso entre ios contratantes. En dicha 
acta que igualmente probado que D. An 
drés Negra no recibió de D. Andrés Ho
mar las oO pesetas que pretende para 
votará favor délos manifestantes ya que 
asi 10 afirma el mismo Negre ante don 
Andrés Homar, D. Amonio Nadal, don 
Bartolomé Pons y ia esposa de este; 
añadiendo que se hizo contraria ma- 
mfastación ante el Noiano D. Jaime 
Domenge fué debido á presión de su cu
ñado D. Vicente Rosee ló.

Qoe en el mismo instrumento nota
rial puede verse que Guillermo Borras 
y Juan Gamundí aseguran que la vís
pera de las elecciones hallándose en la 
cochera del padre del primero junta
mente con Bartolomé duau entró en 
ella D. Andrés Homar, quien suplicó al 

. Suau votara á ios mauristas, contes- 
i laudo éste que habiéndote solicitado los 
i contrarios su voto les había dicho que 
I no votaría y que no quena faltar á su 

f palabra, siendo inexacto se le hiciera 
ofrecimiento ni amenaza, La repe» 
tida acta contiene también ia declara
ción de D. Guillermo Borrás negando 
hiciera ofrecimiento a’guoo al ele tor 
Bernardo Gastell; la declaración de és
te que niega la oferta de condonación 
da deuda, añadiendo que Pedro Andrés 
Rosselló no le pedió el voto siquiera co
mo tampoco el acusado de coacc:ón á 
quran nada debe: y la declaración de 
María Borrás Ganals esposa del nom
brado elector que afirma que Pedro An
drés Rosselló uo estuvo en su casa á 
quejarse de su esposo ni ha tenido con
versación con él desde ántes de la vota
ción.

Que no es de aplicación á este caso 
el precepto del articulo 53 de la Ley 
electoral y que la R. O. de 7 Enero de 
19J4 establece que no es motivo de nu
lidad la compra de votos, porque según 
el articulo 69 de la Ley electoral son 
constitutivos de un delito tales trans
gresiones y corresponden á jurisdicción 
distinta de la ministerial.

Por ello y acompañando las coplas de 
las actas notariales á que se ha hecho 
referencia suplican á la Comisión pro
vincial se sirva desestimar la reclama
ción producida por D. Bernardo Oabot 
Oañellas.

Posteriormente con fecha 12 del co
rriente el reclamante Sr. Oabot presen
tó á esta Comisión provincial para ser 
unido al expediente que se examina un 
escrito acompañando el documento ori
ginal acreditativo de haberse compro
metido el elector Pedro Estarelias Bes- 
tard á cumplir lo que sobre elecciones 
le encargara Andrés Homar Rullán me
diante la entrega de un caballo por el 
que aquel pagaría la cantidad que cre
yera conveniente.

Vista la ley electoral de 8 do Agosto 
de 1907.

Visto el R. D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

Considerando:
l .° Que documentaímonte se aere- 

dita eu el expendiente que en la elec
ción reclamada se cometieron graves 
abusos, coaccionándose la voluntad elec
toral mediante el soborno, cuyos abusos 
y coacciones no puede menos de apre
ciarse alteraron el verdadero resultado 
de la votación, teniendo en cuenta la 
sola diferencia de dos votos que existe 
entre el último Concejal proclamado 
D. Antonio Greus Borrás que obtuvo 
sesenta y ocho votos y el recurrente 
que siendo derrotado alcanzó sesenta y 
seis; alteración evidenciada (aún de
jando aparte las actas notariales de 
referencia que por su unanimidad y los 
minuciosos detalles que contienen son 
muy dignas de tenerse en cuenta y en 
las que se especifican distintos casos de 
soborno) por la exis:encía del documen
to antes aludido suscripto por el Andrés 
Homar y el Pedro Estarelias, y muy 
especialmente por la declaración de 
este último en la que paladinamente 
confiesa que pensando votar al recurren
te y al otro candidato derrotado D. Jai
me Mateu Rayeras desistió de su propó
sito mediante la entrega que el Homar 
le hizo de un caballo, por el precio que 
el Estarelias fijara para que votara á 
los candidatos D. Miguel Palou Gerdá y 
al antes citado D. Antonio Greus Bo
rrás, y que el dia 20 de Noviembre 
avergozado de su mala acción, devol
vió el indicado caballo al nombrado Ho
mar,

2 ,° Que, por lo tanto, si el elector 
Pedro Estrellas hubiera emitido libre
mente su sufragio, votando al recu
rrente D, Bernardo G»bot y no á D, An
tonio Greus Borrás, alcanzando enton
ces ambos la misma suma de votos (67) 
con arreglo á la legalidad vigente ha
bría tenido que decidirse este empate 
por sorteo, siendo todo ello prueba in
contrastable de que la venalidad del 
Estarelias alteró, como se ha dicho y 
se demuestra el verdadero resultado de 
la votación.

3 .® Que tan evidente prueba, unida 
á las demás á que se hizo referencia! y 
en el expediente obran, obliga á reco
nocer la existencia de la venta de vog 
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3
tos que el reclamante como motivo de 
nulidad invoca, actos que rev atiendo 
el doble carácter de quebrantamiento 
del órden jurídico y alteración de la 
voluntad electoral, se hace preciso exa
minar en esa misma dualidad de aspec
tos como base para la determ nac ón 
exacta de las consecuencias quede eüas 
forzosamente han de derivarse; ó sea 
en cuanto constituyen el delito previsto 
en el articulo 68 de la vigente ley elec
toral, cuyo conocimiento y sanción des 
de luego reconoce esta Comisión no le 
competen, y en cuanto con independen 
oía de su aspecto delictivo, el soborno 
vulnera y quebranta la voluntad del 
cuerpo electoral, y en tal concepto, co
mo materia electoral propiamente di 
cha, corresponde su conocimiento y la 
fijación de sus efectos A la Comisión 
provincial.

4 .° Que bajo este aspecto está reco 
noc do y terminantemente declarado 
por R. O. de 3 de Marzo de 1916, que 
el haberse empleado el soborno consti
tuye motivo bastante para declarar, 
por analogía con lo dispuesto en el ca 
so 4.° del artículo 53 de la Ley electo
ral, la nulidad de la elección, en cuan
to la compra-venta de votos constituye 
una prueba evidente de que aquella se 
desarrolló anormalmente y habiendo 
sido falseada la voluntad electoral, se 
hace preciso restablecer el imperio de 
la Ley.

5 .° Que la R. O. de 7 de Enero de 
1914, que los recurrentes de manera 
fraccionaria invocan, pub’icada en el 
B, O. de la provincia de Oviedo y que 
esta Comisión provine al ha tenido á la 
vista, no es de api cación ai presente 
caso toda vez que lo que en ella real
mente se dice es: que la compra de vo 
tos, delito prevenido en el articulo 68 
de la ley electoral, no puede constituir 
por si solo motivo de nulidad, pero no 
d ce ni puede decir que no lo sea cuan 
do, como en el caso que se examina 
ocurre y ya se ha d cbo y demostrado, 
la compra venta del voto, aparte ¡as 
consecuencias que puedan derivarse de 
la actuación, en su caso de los Tribu 
nales de Justicia, si á ello hubiere )u 
gar, constituye una anormalidad que, 
alterando la verdadera y fiel expíes ón 
de la voluntad electoral, necesariamen 
te ha de llevar aparejada la nulidad de 
la elección, pués lo contrario equival
dría á reconocer eficac-a á proced - 
miemos contrarios al espiri u y letra 
de la Ley.

La Com sión provincial en sesión ce
lebrada el dia 18 del corr ente, acordó 
por mayoría de votos estimar la recla
mación de D Bernarno Cabot Cañellas 
y en su consecuencia declarar la nuli
dad de la elección de Goucejaies ce e- 
brada en el segundo Distrito del tér
mino municipal de Buhóla el dia 11 de 
Noviembre último.

El Vocal de la Comisión D. Juan 8 - 
mó formuló elsiguiente voto particular.

«Ei infrascrito Vocal disiente del pa
recer de sus compañeros en la reclama
ción producida por D. Bernardo Cabo: 
Cañellas contra la validez de la elec
ción celebrada el dia 11 de ¡Noviembre 
último en el D stri o 2.° del término 
municipal de Buúola; porque entiende 
que la compra de votos no aparece 
en el recurso probada, por la escasa 
fuerza probatoria que en si tienen las 
actas de referencia y por hallarse éstas 
referencias contrarrestadas por otras 
diferentes y contrarías; por que el único 
documento presentado que admite algu
na atención es uno relativo á la com 
praventa de un caballo de sentido im 
preciso, el cual lo mismo pudiera signi
ficar lo que pretende la parce reclaman
te que referirse á la efectuación de cier
tas diligencias en dia de elecciones, in
dependientes ellas de la emisióa del su
fragio; y por cuando aún suponiendo 
que ese recibo unido al recurso como 
prueba, fuera y no lo es, prueba incon
trastable, demostraría á lo sumo la 
compra de un solo voio el cual no altera 
el resultado de la elección cuya nulidad 
se pide.=Por todo lo que opina y vota 
que precede desestimar la reclamación 
de Di- Bernardo Oabot Cañellas decla

rando en consecuencia la validez de la 
elección verificada en el reí ndo Distri
to 2.® del término municipal de Buñol*. 
=Palacio de la Diputación á 18 de Di
ciembre de 1917 =Juan Simó O ivar.»

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 6.° del Real 
decreto do 24 de Marzo de 1891,

Palma 22 Diciembre de 1916.
El Gobernador,

José Estruch Ohafer
Núm. 3488

Sanidad.—Circular
Dispuesto á que las actuaciones 

Banitar as y benéficas, se ejerciten en 
esta provincia dentro de los moldes de 
extricta justicia y legalidad, el primer 
asun o de que pienso ocuparme dentro 
del ramo sanitario es el referente al 
ejercicio ilegal de las profes ónos mé 
d cas,

Está en la conciencia pública y ha 
sido explicidamente declarado en la 
Junta nrovinciai de Sanidad, que los 
abusos que perpetran personas indoctas 
entregándose descaradamente en dis 
tintos territorios de esta provincia al 
ejercicio iligal de las profesiones médi
ca, farmacéutica, vetermaria, de co
madronas y de cirujanos dentistas, aca
rrean daños incalculables no soio al 
público en geueral, sino también á los 
m emos profesionales que se encuentran 
en muchos casos desamparados del 
apoyo que debe prestádseles para neu
tralizarles toda competencia ilegal. Sa- 
bldo es que la persecuc ón y castigó de 
¡os intrusos corresponde en primer tér 
mino según reiteradas disposiciones á 
los Subdelegados de as respectivas 
profesiones; pero para que sea eficaz 
la persecución se necesita el auxilio de 
iosageni.es de la autoridad, „ que á la 
vez que le presten apoyo inmei a o en 
su gestión, descub'an y les denuncien 
ios casos de intrusismo, pues carecien
do los Subleiegados de personal saníca 
rio de investigación, no les seria dable 
de otra suerte cumplir con los deberes 
apuntados.

La errónea opinión de que la perse» 
cuc ón del intrusismo es de exclusiva 
competencia de las au oridades supe 
ñor gubernativa y judie al aumen a 
cambien las d ficultades, para ograr el 
fin que se persigue, pues la mayoría de 
ios Alcaldes creen que es asun o ageno 
á su competencia la persecución y cas
tigo de los intrusos, lo que está en 
perfecta oposición con las disposiciones 
sanitarias v gentes.

Deseando realizar labor práctica y 
continuada, y compiendiendo que sin 
un eslabonamiento de atribuciones y 
responsab Idades bien definidas es im
posible llegar á ningún resultado eficaz, 
empezaremps por señalar los procedi
mientos á que deben amoldarse el cuer
po benéfico sanitario y las autoridades 
locaies para esterminar y si no e* po
sible aminorar por lo menos la esten- 
sion de la plaga que tratamos de com
batir,

En pr mer término deben los titula» 
res mélicos é inspector veterinario, 
que están en condic ones de conocer 
todo o que ocurro en sus loca idades, 
denunciar al Sr. Alcalde respectivo 
todo caso de intrusismo da que tengan 
conocimiento. Eu las cap na es de dis- 
triio son los Sre&. Subdelegados los que 
en primer término deben hacer ía de
nuncia, sin perjuic o de la jurisdicción 
que ejercen en todo su distrito en ¡o 
refeote al ramo sanitario. Guando los 
titulares y subdelegados necesiten el 
apoyo de la policía municipal y gub^r 
nativa se les prestará sin demora y lo 
mas amplio posible. Una vez compro
bado ei hecho incoará oportuno expe
diente que pasará inmediatamente ai 
tiubdeiegado respectivo, el cual aquila
tará la importancia del hecho, fijará la I 
iramitacióü que deba dársela seguu | 
se** fa.ta ó dentó y lo remitirá al señor I 
Inspector Provincial de Sanidad que | 
informará en el expediente y me pro | 
pondrá en definitiva la corrección que I 

preceda por doMobedienc/a á ¡as órdenes 
de ente Gobio" no s o perju c'o de pasar 
lo á la au'or'rdai jul cial, cuando se 
juzgue opor uoo,

Los ¿übde’egados ex j rán desde lue
go á los tv izares el ex icto cumplimíeo 
’o de es-^as mecidas y e1 Inspector Pro- 
viecal de Sanidad tbr ra una carpeta 
ó abrirá un libro de tenunc as que faci 
litará e* eump’im mien'o de e-ue i ni por 
tanto servicio sanitario.

Existiendo algunas noblacioues en 
esta provincia que carecen del servicio 
médico, farmacéutico ó veterinario, 
faltando á la ley y á todas las conve
niencias socia’es cuyo hecho facilita 
grandemente el curanderismo de las 
respectivas profssloues, procederán in* 
mediatamente ó su provisión por los 
procedimientos reg ¿mental ios los que 
se encuentran en tan anómala disposi
ción,

Cuidarán les Sres. Alcaldes, bajo su 
mas estr cha responsabilidad que el 
ejercicio de cirujano, dentista, prácti- 
canté ó Co uadrona sea ejercido por per 
sons titulaba, debiendo ios médicos 
titulares y subdelegados de medicina y 
fub nspector de odontología proceder 
en las infracciones de esta c ¿se de un 
modo aná ogo á lo expuesto anterior
mente en lo relativo á las mtrom ¿iones 
en el ejercicio de bis profesiones médi
cas, faroiacéu ica y veterinaria ántes 
exouestas.

No dudo que comorend endo los se 
ñores Alcaides el fin benéfico y huma
nitario á que van enderezada^ las pre
sentes disposiciones, ios señores Alcal
des d irán cuen a á lo> Sres. Inspectores 
Munic p *<es de 8 tnid td del con enido 
de la presente circular de la que me 
acusaran recibo mmedia o, dada la ne- 
cas dad de exterminar una plaga que 
tan os quebran os causa sobra to io á 
¡a clase manes ero ‘a le prestarán con 
entusiasmo toda su cooperación encon- 
•raodome dispuesto si no se logra efec o 
eficaz por L -s me líos persuas vos, á acu- 
d.r a tos cofectivo- que sean dei caso y 
aplicados en la escala en que se apre 
cien las responsabilidades.

Palma 20 da D c embre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Señores Alcaldes de esta Provincia

Núm. 3492
TRIBUNAL DE CENSURA 

para las oposiciones á la pla^a de Médico 
numerario del Hospital Provincial de 

, Baleares.
Por disposicióu del Sr. Presidente 

tendrá lugar ei cuano ejercicio el jue
ves dia veíase y sie^e des corriente a las 
qu uce horas si hay cadáver disponible 
y en caso de que no io haya se verifica
ra cuando pueda disponerse de él, avi 
dándose opor unamente á domicilio.

Palma 24 Diciembre da 1917 — Ei vo 
cal secretario. SeDasdan Eunc.

Nún. 3467
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEASES
An u n c io ,—No habiendo hecho efec

tivo sus descubier.od por el concepto 
de industrial Multas los vecinos de esta 
c.udad D. amonio Eioi Busquéis y 
D. Lorenzo Marti Marti con esta fecha 
he dictado previdencia de primer grado 
de apremio comra *os mismos con t*rre- 
g-o á lo prevenido au ei articulo ól) de 
la vigente Instrucción puliendo los in 
ceresados satisfacer sus descubiertos 
dentro leí plazo de cinco días s.guíen
les al de la puo icacióa del presente en 
el B. O. en virtud de io prevenido en ei 
articuio 52 de ia citada Insirucuióu.

Palma IB D.ciembra de 1917. —Ei 
Tesorero, Raimundo Momia.

Núm. 3425
a y u n t a mie n t o  d e  Pa l ma

Hab.enlo resultada desierta la subas 
a convocada para el d*a i.® de* 
tactual para contratar el servicio de 
recaudación y aprovuchamien o dei 
AiDitrio Municipal sobre «Licencias 
par* construcciones y empiuzaimemo 

de motores en esta Ciudad, Ensanche 
y saburb os de este término Munici
pal» durante el trienio de 1918 á 1920 
inclusive al tipo en alza de veinte 
y cinco mil trescientas veinte y s^ete 
pasetas. con setenta y cinco céntimos, 
acordó el Ecxmo A y ungimiento de es
a Capital hacer nueva subasta ense- 

guada Convocatoria bajo el mismo tipo 
que han se’ vido de base para ¡a prime
ra y con sujec’óo á las condiciones pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 7937 fecha ocho de Noviembre Últi
mo las cuales se dan por reproducidas 
y con arreglo á las modificaciones últi
mamente acordadas respecto de la Ta
rifa para obras en el Ensanche insertas 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia número 7953 del día quince del, ac
tual

Y en cumplimienio de lo acordado 
queda señalado el d;a diez de Enero 
próximo para celebrar la nueva subasta 
á la hora doce en el salón de actos 
públicos de esta Casa Consistorial de
biendo, los lieitadores entregar los pile» 
gos en la Secretaria en horas de des
pacho con vein’e y cuatro horas de an
ticipación á la señalada,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parce en dicha subasta.

Palma 17 de Diciembre de 1917.— El 
Acalde, Francisco Rover. —P. A. del 
Ayumamiemo.—Ei Secretario, Benito 
Pona y Fábregues.

Núm, 3450
AYNTAMIENTO d e l l u c h ma y o r

An u n c io .—E diu veinte y nueve 
de Diciembre próximo y hora de las 
once se celebrará, eu el local de la Se
cretaria de este Ayuntamiento yante 
una comisión formada por el Sr. Alcal
de, un Regidor Sindico y otro Concejal 
una subasta pública para contratar el 
arbitrio y serv cío del coche fúnebre 
para ios años 1918, 1919 y 1920 con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la expresada 
oficina.

El tipo de subasta as de cincuenta 
pesetas cada año no admitiéndose nin
guna propuesta que sea inferior á esta 
cantidad,

Las propos ciones deberán ser igua» 
les al modelo que inserta al final, ex
ten lerse en papel sellado de la clase 
lLa y presentarse á la mesa que presi
da el acto de las once á las once y me
dia.

Todo iieitador deberá constituir pre
viamente en la Caja de este Ayunta
miento un depósito de cincuenta pese
tas, que será elevado por el que resul
ta rematante hasta el diez por ciento 
de la cantidad por que se haga la adju
dicación definitiva.

En ei caso de que resultase desierta 
la subasta por faltado íicitador, se ce
lebrará una segunda el d¡a doce de 
Enero próx mo á las once de su maña
na, bajo las mismas condiciones me
nos el tipo que quedará reducido á una 
peseta. ,

Modelo de proposición
D..., N..,.. N. vecino de....... según 

cédula personal que acompaña con ca- 
pac.dau bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayumamiemo arrienda el arbitrio y 
serv.cio del «Coche fúnebre» por los 
años 1918, 1919 y 1920, se obliga á to
marlo emr gando Cada año la cantidad 
de..... (en la.ras)....... pesetas y sujetán» 
done á las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma).
Lluchmayor 15 Diciembre de 1917. 

-El Alcalde, Pedro Ma.aró.—El 8a- 
cre*ario, Guillermo Amet.

Núm. 3443
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Juez 

de primera instancia dei distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de io mandado en provi
dencia de ayer recaída á solicitud de 
D. José Rov.ra Burguera en el exce
diente ejecutivo que poi ia viada apre
mio di¿ua por ama ia decrakan* del que 
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refrenda contra D. Cayetano Frau y 
Eran se sacan á pública subasta los 
bienes inmuebles, efectos y demás ense
res que á continuación se detallarán 
embargados á dicho Frau para con su 
producto pagar al demandante lo que 
acredita por capital, intereses y costas.

■ Peietas
1, üna mesa de caoba con 

cajón, justipreciada en. , 10'00
2, Un armario vidriera que 

tiene dos cajones y ttes com-' ' 
partimientos con los siguientes 
objetos existentes en el mismo 
armario: trece platos de mesa,' 
tres bandejas, treinta y dos pla
tos para posares, de varios ta
maños, dos soperas, diez potos 
para confitura, vacíos; dos fru
teros, una azucarera, otra ídem,' 
catorce copas cristal, de varios 
tamaños; dos botellas cristal, 
cinco tazas varios tamaños; 
una palangana con su jarro 
"de porcelana, una vinagrera, 
justipreciados en. , 25‘00
*■ 3. Unos cinco kilos de pela
dillas en. . 10'00

4, Unos cinco ídem do bom
bones en. , 20 00

o, Nueve potes cristal de 
frutas confitadas en, , 27'00
' 6. Veinte potes cHstal para 
confituras de tamaño regular 
en. , 50'00

7. Ochenta y ocho cajas 
cartón para la exportación de 
ensaimadas, varios tamaños, 
en. . . 25 00

8, Una mesa comedor con
alas, en. , 10'00

9. Nueve sillas de madera 
de diferentes formas, en. . 22 50

10. Una mecedora {balan
cín) en, 3‘‘00

1L Ciento treinta y ocho 
latas confitura de calabaza de 
diferentes clases, de unos cinco 
kilos cada una, en. . 1080'00
/ 12, Ciento once latas con
serva de albaricoque, de medio 
kilo aproximadamente, en, : 79'00

13, Una máquina amasa
dora, sistema Imperial que se 
halla en los bajos, fija, que lle
va el número 53.788, en. , 2300'00

14. Unos cilindros para pa
sar pasta, en. . 300'00
. 15, Un molinete para moler

. azúcar en. . 60*00
16. Una báscula, hasta 

ciento cincuenta kilógrauos, 
corriente, en. . 60'00

17. Un caballo gallego, co
lor alazau, de un metro, cua
renta centímetros de altura y de 
unos trece años de edad en, . 325*00

18, Unas guarniciones para 
el mismo, en, f 50 00

. 19. Y un carretón con mue
lles, en, . 125'00

Suma total. . 4581*50

La subasta» se verificará bajo las 
condiciones siguientes el día tres de 
Enero próximo á las once en los estra
dos de este Juzgado.

La Que dichos bienes estarán de 
manifiesto en la casa número quince 
de la calle de la Gloria de esta capital 
á los que quieran tomar parle en la 
subasta donde podrán examinarse du
rante los dias que medien desde la pu
blicación del presente edicto, en el pe
riódico oficial de la provincia, hasta el 
de la ¿abasta y de donde deberá reco
gerlos el comprador, siendo de su cuen 
ta los gastos de desmonte y traslado 
de los mismos,

2,° Que si hay postor para la tota
lidad se verificará la subasta en un so
lo lote ó sea como una sola partida y 
en otro caso separadamente de la ma
nera que vienen relacionados.

• 3.» Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

4 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los llcitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 

en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la que se reserverá en 
depósito como garantía del cumplí 
miento de su obligación, y en su caso 
cemo parte del precio de la venta.

5 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito de que trata la 
condición anterior.

6 a Que el premio del remate deberá 
pagarse en el acto de haberse apro
bado.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta, el tres de 
Enero próximo á las once, en los estra 
dos del Juzgado, fecha y sitio señalado 
para el remata, en la inteligencia de 
que dichos bienes se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura siendo legal cdh 
sujeción A las condiciones anteriormen
te expresadas

Palma catorce de Diciembre de mil 
novecientos diecisiete,—Rafael Rubio. 
—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 3437
D. Vicente Serra y Tur, Jue^ municipal 

de la ciudad de Ibi^a, provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita á Antonio Ramón y Riera 
de Ga'n Illet, basado, labrador, mayor 
de edad, cuyo paradero se ignora pero 
cuya última residencia la ha tenido en 
el pueblo de San Miguel, para que el 
dia veintinueve del corriente, á las quin
ce horas, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de José Verdera, núme 
ro 13, piso l.° á la celebración del jui
cio verbal que contra él, como fiador 
y contra Vicente Roig y Riera alfas 
Consol, como deudor principal, ba ins
tado D. Antonio Palerm y Mari, de esta 
vecindad, en concepto de socio gestor 
de la casa mercantil en comandita 
«A, Palerm y Compañía», domiciliada 
en esta ciudad, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas y el intéres legal 
desde la fecha de la demanda; pues asi 
lo tengo acordado por auto de esta 
fecha, apercibiéndole que de no verifi
carlo se seguirá el juicio en su rebeldía,

Ibiza doce de Diciembre de mil nove
cientos diez y siete.—Vicente Serta.— 
Por su mandato, Fernando Palerm.

- . Núm. 3438
Hago saber: Que por el presente edic

to se cita á Antonio Ramón y Riera de 
Can Illet, casado, labrador, mayor de 
edad, cuyo paradero se ignora pero cu
ya última residencia la tuvo en el pue
blo de San Miguel para que el dia vein
tinueve del-corriente, á las diez y seis 
horas, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de José Verdera n.° 13, 
piso l.°á la celebración del juicio vpr- 
bal que contra él, como fiador, y contra 
Vicente Ferrer y Escandell, (a) Cama ó 
Covas de Benirrás, como deudor prin
cipal, ha instado D. Antonio Palerm y 
Mari, deesta vecindad, en concepto de 
socio gestor de la casa mercantil en 
comandita «A. Palerm y Compañía» 
domiciliada en esta ciudad sobre recla
mación de doscientas cuarenta y ocho 
pesetas ochenta y tres céntimos y el 
interés legal desde la fecha de la de
manda; pues asi lo tengo mandado por 
auto del dia de hoy, apercibiéndole que 
de no verificarlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía

Ibiza doce de Diciembre de mil nove
cientos diez y siete.—Vicente Serra.— 
Por su mandato, Fernando Palerm, Se- 
cratario.

Núm. 3259 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

i? y 2.° Semestres de 1917
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D Bartolomé 
Mír y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con facha veinte y 
siete de Noviembre de 1917 la siguiente

«Providencia. —No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, sé acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia veinte 
y ocho de Diciembre de 1917 y hora 
de las once, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes do su valoración.

Noiifíquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia y en la Gaveta de Ma
drid.

Lo que hago público por m^dío de! 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local de la Recauda
ción Ejecutiva Calle de Prohisos núme
ro 5, (Felanitx) y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á 
cuya enagenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

N.° 1606.—Francisco y Rafael Man
tesa Mantesa,— Una pieza de tierra 
situada en el termino de Felanitx lia- 
manada El Camí del Carro, de cabida 
aproximadamente de dos cuartones 
equivalentes á treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una centiáreas, lindante 
por Este con tierras de Juana María 
Manresa, por Norte con la de Bartolo
mé Adrover, por Oeste con la de Cata
lina Grimalt y Aptonio Manresa y por 
Sur con otra de María Amengual,

Y estando valorada Ja indicadada 
finca con una riqueza imponible de 3'16 
pesetas que capitalizaón al 5 por 100 
dan un valor en venta de 63*20 pesetas 
valor para la subasta 42'14 id.

Otra pieza de tierra situada en el 
mismo término llamada Tanca dql Pi, 
de cabida de un cuartón ó sean diez y 
siete áreas setenta y cinco centiáreas 
lindante por Norte con tierras de Fran
cisco Manrresa Vadell, Sur con otra de 
Catalina Binimelis, Este con la de Mi
guel Bioimelis y Oeste con tierras re
manentes.

Estando valorada la expresada finca 
con una riqueza imponible de 1'42 pese
tas que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor en venta de 28'40 pesetas, va
lor para la subasta 19*04 id.

Dichas dos fincas carecen de titulo 
de dominio y por tanto, los gastos que' 
se ocasionen para la formación del 
oportuno expediente posesorio serán 
aplicados como costas del expediente.

Por el presente edicto hago constar 
no haber podido tener lugar la entrega 
de notificación al deudor ni á sus cau- 
habientes por ser de paradero ignorado 
y con el fin de que llegue á conoci
miento de los mismos se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid á los efectos det ártica)o 
142 párrafos 3.° y 4.° de ¡a vigente Ins
trucción; y por el mismo se les requiere 
para que en el plazo de terceto dia á 
contar desde el siguiente al del remate 
de la finca se presenten á esta oficina 

recaudatoria para darles á conocer dia, 
hora y Notario que deba autprizar la 
escritura de venta y concurrir al acto 
de la misma, da no hacerlo se otorgará 
de oficio.

2 .a Que los deudores ó sus causa- 
hab'entes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos ó 
dietas, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra
ción de aquél acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
te 1 ten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del deposito constituido y 
précio de la adjudicación; y

6 .a Que si hécha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja general 
de Depósitos. ■' 1

Felanitx á 1° de Diciembre de 1917.— 
El Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy .

' Núm. 3459
FERROCARRIL DE SOLLER

El dia 31 de este mes á las once ho
ras, tendrá Jugar en las oficinas de es
ta Compañía mediante acta nata nota
rial, el sorteo para la amortización de 
dos obligaciones serie B. emitidas en 20 
de Mayo de 1914,

Sa advierte;
l .° Que desdo el dia que sean amor

tizadas las obligaciones, dejarán de 
devengar intereses.

2 .° Las obPgacíones amortizadas y 
los intereses ó cupones vencidos serán 
satisfechos al contado, el mismo dia que 
se presentan al cobro, en las oficinas de 
esta compañía.

3 .0 Las obligaciones y los cupones 
que no fueren presentados al cobro 
dentro cinco años, después déla última 
amortización, se considerarán caduca
dos, y esta Sociedad quedará libre de 
su pago y de toda responsablidad refe
rentes á dichas obligaciones y cupones; 
con arreglo á las condiciones de la emi
sión. ' .

. 4.° El acto del sorteo será público, 
- Soller 18 Diciembre de 1917.—Por el 
Ferrocarril de Soller,—El Director Ge
rente, Estados, £ •

Núm. 3444
BANCO POPULAR DE MANACOR 

(So c ie d a d An ó n ima )
_ An u n c io .—Pónase en conocimiento 
por el presente á quienes pueda intere* 
sar, que habiéndose extraviado los res
guardos de imposiciones con ínteres 
n.°273 y32de fechas 4 de Marzo de 
1914, y 5 de Marzo da 1916 respectiva
mente por pesetas 500'00 el primero y 
200 pesetas el segando, expedidos á fa
vor de Bárbara Estelrich y Dalmau, por 
¡a Sociedad Banco Popular de Manacor 
en sus oficinas centrales el primero y en 
"la Sucursal de Santa Margarita el se
gundo. Si pasados quince dias desde la 
publicación del'presente anuncio, no se 
ha formulado reclamación alguna en 
centra, se expedirá un nuevo resguar
dó á favor de quien resulte dueño del 
extraviado según los libros de la Sacie
dad, quedando nulo y sin valor alguno 
el primitivo.

Manacor 20 Diciembre 1917. -Por el 
«Banco Popular de Manacor»,—El Di
rector, N. N.
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